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la empresa GONSIBERSA, en la cantidad de CIN-
CO MILLONES DE PESETAS (5.000.000).

Mérida, a 18 de diciembre de 1991

El Secretario General Técnico
JOSE CESTERO BAEZ

RESOLUCION de 20 de diciembre de
1991, por la que se adjudica definitiva-
mente la redaccién de planeamiento ur-
banistico de diversos municipios de la
region extremena.

Convocados por Resolucién de esta Consejeria
de fecha 7 de octubre del presente Concursos pi-
blicos para la redaccién de planeamiento urbanis-
tico de diversos municipios de la regién extreme-
fia, celebrada la Mesa de contratacién el pasado 26
de noviembre, vista la propuesta formulada por la
Direccién General de Urbanismo, Arquitectura y
Vivienda y en uso de las atribuciones que me con-
fiere la Orden de 5 de septiembre de 1991, sobre
delegacién de funciones en materia de contrata-
cidén,

RESUELVO:

Adjudicar definitivamente la elaboracién de los
trabajos que se citan, por los importes, I.VA. in-
cluido, que se detallan, del modo gue a continua-
cién se relaciona:

a) A Tesyt, S.L. la Redaccién de las Normas
Subsidiarias de planeamiento urbanistico de Villar
del Rey (Badajoz), por un importe de 4.000.000 de
pesetas (cuatro millones de pesetas).

b) A Mario José Maias Lépez la Redaccién de
las Normas Subsidiarias de planeamiento urbanis-
tico de Zahinos (Badajoz), por un importe de
4.300.000 pesetas (cuatro millones trescientas mil
pesetas).

¢) A Amador Fernéndez D4vila, S.A. la Redac-
cién de las Normas Subsidiarias de planeamiento
urbanistico de Valencia del Mombuey (Badajoz),
por un importe de 2.500.000 pesetas (dos millones
quinientas mil pesetas).

d) A Manuel Jestis Boraita Hermosell 1la Re-
daccién de las Normas Subsidiarias de planea-
miento urbanistico de La Morera (Badajoz), por un
importe de 1.800.000 pesetas (un millén ochocien-
tas mil pesetas).

e) ALucio Ferndndez Tena la Redaccién de las
Normas Subsidiarias de planeamiento urbanistico
de Bodonal de la Sierra (Badajoz), por un importe
de 3.000.0C0 de pesetas (tres millones de pesetas).

f) A José Benito Gonzalez la Redaccién de las

Normas Subsidiarias de planeamiento urbanistico
de La Coronada (Badajoz), por un importe de
4.200.000 pesetas (cuatro millones doscientas mil
pesetas).

g) A Antonio Helguero Caiedo-Argiielles la
Redaccién de las Normas Subsidiarias de planea-
miento urbanistico de Esparragosa de Lares (Ba-
dajoz), por un importe de 4.190.000 pesetas (cua-
tro millones ciento noventa mil pesetas).

h) A Rafael Gémez-Coronado Leén y Manuel
Cabalgante Gallardo 1a Redaccién de la revisién
de las Normas Subsidiarias de planeamiento urba-
nistico de La Zarza (Badajoz), por un importe de
4.000.000 de pesetas (cuatro millones de pesetas).

i) A Estudio 4 Arquitectura, S.A. la Redaccién
de las Normas Subsidiarias de planeamiento urba-
nistico de Robledillo de Trujillo (Ciceres), por un
importe de 1.500.000 pesetas (un millén quinien-
tas mil pesetas).

J) A Alatec, S.A. 1a Redaccién de las Normas
Subsidiarias de planeamiento urbanistico de Aldea
del Cano (Céceres), por un importe de 1.320.000
pesetas (un millén trescientas veinte mil pesetas).

k) A CCOMPEX, SL. la Redaccion de las
Normas Subsidiarias de planeamiento urbanistico
de Hinojal (Céceres), por un importe de 2.000.000
de pesetas (dos millones de pesetas).

1) AFernando Garcia Sanz la Redaccién de lag
Normas Subsidiarias de planeamiento urbanistico
de Zarza la Mayor (Céceres), por un importe de
4.500.000 pesetas (cuatro millones quinientas mil
pesetas). .

m) A Exing, S.A. la Redaccién de las Normas
Subsidiarias de planeamiento urbanistico de Car-
caboso (Céceres), por un importe de 2.000.000 de
pesetas (dos millones de pesetas).

n) A Jorge Candela Maestu la Redaccién de
las Normas Subsidiarias de planeamiento urbanis-
tico de Guijo de Granadilla (Céceres), por un im-
porte de 2.300.000 pesetas (dos millones trescien-
tas mil pesetas).

f) A Antonio Lépez Carpio la Redaccién de las
Normas Subsgidiarias de planeamiento urbanistico
de Eljas (Caceres), por un importe de 2.500.000 pe-
setas (dos millones quinientas mil pesetas).

o) A Carmen Borrallo Serrano la Redaccién de
las Normas Subsidiarias de planeamiento urbanis-
tico de Casar de Palomero (Céceres), por un impor-
te de 2.500.000 pesetas (dos millones quinientas
mil pesetas). '

p) A Alfonso Bermejo Franco la Redaccién de
las Normas Subsidiarias de planeamiento urbanis-
tico de La Pesga (Céceres), por un importe de
2.000.000 de pesetas (dos millones de pesetas).

q) A Francisco Barbudo Gironza la Redaccién
de las Normas Subsidiarias de planeamiento urba-
nistico de Zarza de Granadilla (CAceres), por un
importe de 4.000.000 de pesetas (cuatro millones
de pesetas).

r) A Congultora Agricola, S.A. 1a Redaccién de
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las Normas Subsidiarias de planeamiento urbanis-
tico de Torrequemada (Céceres), por un importe de
1.280.000 pesetas (un millén doscientas ochenta
mil pesetas).

8) A José Luis Lépez Marquez la Redaccién de
las Normas Subsidiarias de planeamiento urbanis-
tico de Torremocha (Céceres), por un importe de
2.700.000 pesetas (dos millones setecientas mil pe-
setas).

Meérida, 20 de diciembre de 1991.

El Secretario General Técnico,
(Orden 05-09-91)
JOSE CESTERO BAEZ

CONSEJERIA DE EMIGRACION Y ACCION
SOCIAL

RESOLUCION de 12 de diciembre de
1991, de la Consejerta de Emigracién y
Accidn Social, por la que se adjudican de-
finitivamente las obras de «Construccion
de una Residencia-Club de Ancianos» en
Valencia de Alcéntara (Cdceres).

- En relacién con la convocatoria para la adjudi-
cacién, mediante subasta, de las obras de «Cons-
truccién de una Residencia-Club de Ancianos» en
Valencia de Alcdntara y una vez constituida la Me-
sa de Contratacién correspondiente,

SE RESUELVE
Adjudicar definitivamente las citadas obras a
la empresa constructora Francisco Tinoco Hincha-
do, por un importe total de 173.279.756 pesetas.

Mérida, 12 de diciembre de 1991.

La Consejera de Emigracién y Accién Social,
MARIA JESUS LOPEZ HERRERO

RESOLUCION de 17 de diciembre de

1991, de la Consejerta de Emigracién y |

Accion Social, por la que se adjudica defi-
nitivamente el Concurso de «<Equipamien-
to Mobiliario diverso» con destino a
Hogar Club de Ancianos de Mérida.

Una vez constituida la Comisién de Compras
en Mesa de Contratacién, en fecha 2 de diciembre

de 1991 y habiéndose procedido a la apertura de
sobres de documentacién personal y de ofertas eco-
némicas, para la adjudicacién de los diferentes lo-
tes que formaban el «Equipamiento de Mobiliario
diverso» con destino a Hogar Club de Ancianos de
Mérida,

SE RESUELVE

Su adjudicacién a las empresas que a conti-
nuacién se indican:

—EL CORTE INGLES, S.A.:
Lote 1: 1.097.539 pesetas.

Lote 2: 69.800 pesetas.
Lote 3: 205.600 pesetas.
Lote 4: 164.330 pesetas.
Lote 5. 669.313 pesetas.
Lote 6;: 152,595 pesetas.
—LA ESQUINA EDUCATIVA:
Lote 7: 115.550 pesetas.

Mérida, 17 de diciembre de 1991.

La Consejera de Emigracién y Accién Social,
MARIA JESUS LOPEZ HERRERO'

RESOLUCION de 17 de diciembre de
1991, de la Consejerfa de Emigracién y
Accion Social, por la que se adjudica defi-
nitivamente el Concurso de «Equipamien-
to Mobiliario diverso» con destino a
Residencia Club de Ancianos de Jerez de
los Caballeros.

Una vez constituida la Comisién de Compras
en Mesa de Contratacién, en fecha 2 de diciembre
de 1991 y habiéndose procedido a la apertura de
sobres de documentacién personal y de ofertas eco-
némicas, para la adjudicacién de los diferentes lo-
tes que formaban el «<Equipamiento de Mobiliario
diverso» con destino a Residencia Club de Ancia-
nos de Jerez de los Caballeros,

SE RESUELVE

Su adjudicacién a las empresas que a conti-
nuacién se indican:

—EL CORTE INGLES, SA.:
Lote 1: 2.614.276 pesetas.

Lote 2: 1.277.089 pesetas.
Lote 3: 69.800 pesetas.



